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Proyecto Regional RLA/99/901 

 

Curso sobre el Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas por vía Aérea – Categoría 6  

(Lima, Perú, del 23 al 27 de septiembre de 2019) 

y 

Curso Gubernamental de Mercancías Peligrosas (GSI-DG)  

 (Lima, Perú, 30 de septiembre al 4 de octubre de 2019) 

 

FICHA NEMOTÉCNICA 

Estrategia 

regional para el 

mejoramiento de 

la aplicación 

eficaz en el área 

de mercancías 

peligrosas 

 

La estrategia regional para el mejoramiento de la aplicación eficaz en el área de 

mercancías peligrosas tiene como meta alcanzar un promedio de aplicación eficaz 

de la región SAM en el área de Mercancías Peligrosas de 90% hasta el 31 de 

diciembre de 2021, y que todos los Estados de la Región SAM tengan una aplicación 

eficaz igual o mayor a 90% hasta el 31 de diciembre de 2023 por medio de las 

siguientes actividades: 

 

Paso 1 – Apoyar a aquellos Estados con menor aplicación eficaz con la asignación 

de un especialista de la región para proveer apoyo presencial y remoto. 1 misión 

presencial de diagnóstico de una semana en 2019 y misiones trimestrales de 

seguimiento remoto durante el 2019 y 2020, para apoyar el establecimiento e 

implementación de los 8 elementos críticos correspondientes a mercancías 

peligrosas. Y una misión presencial de seguimiento en 2020.  

 

Paso 2 – Culminar el proceso de calificación de los instructores para completar un 

mínimo de 6 especialistas, por medio de la preparación y provisión de cursos de 

Categoría 6 y GSI DG en la Región.   

 

Paso 3 – Fomentar la adopción o armonización del LAR175, los procedimientos del 

MIO y Circulares de Asesoramiento sobre Mercancías Peligrosas desarrolladas por 

el SRVSOP.  

Objetivo del 

curso GSI-DG 

 

El Curso GSI DG tiene como objetivo formar nuevos inspectores de mercancías 

peligrosas conforme al Reglamento LAR 175 del SRVSOP para aumentar la 

capacidad de vigilancia de la seguridad operacional en los Estados y facilitar los 

procesos de armonización regional. 

 

Así mismo, brindar a los Inspectores de mercancías peligrosas del SRVSOP una 

instrucción recurrente y actualizaciones respecto al conjunto LAR AGA y 

herramientas para certificación y vigilancia de aeródromos. 

 

Finalmente, el curso representa una oportunidad para proveer instrucción en el 

puesto de trabajo (OJT) a los inspectores de mercancías peligrosas para formar 

nuevos instructores del SRVSOP.  
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Situación actual 

del EI de 

Mercancías 

Peligrosas en 

SAM  

El nivel de aplicación eficaz actual de los SARPs de Mercancías Peligrosas en la 

región SAM es de 67.74%. 

Naturaleza del 

evento 

El Curso GSI DG para Inspectores DG del SRVSOP es un curso de formación 

inicial de inspectores, además de ser una oportunidad de instrucción recurrente para 

inspectores ya capacitados. Incluye capacitación teórica y práctica.  

Competencias 

que generará el 

evento 

El evento generará competencias en los inspectores DG en los lineamientos 

normativos y actividades a desarrollar para la certificación y vigilancia o inspección 

de seguridad operacional sobre mercancías peligrosas, basado en el LAR 175, el 

Manual del Inspector de Operaciones del SRVSOP y la correspondiente Circular de 

Asesoramiento.  

Perfil de los 

participantes 

El Curso GSI DG es parte del programa de formación para inspectores e instructores 

DG del SRVSOP, por lo que los participantes deben: 

 

 Ser inspector de operaciones o inspector de mercancías peligrosas en una 

autoridad de aviación civil de un Estado miembro del SRVSOP; 

 

 Tener un nivel de habilidad en el idioma español que permita una completa 

comprensión de texto técnico y una capacidad adecuada para atendimiento al 

curso (comprensión de las clases y participación efectiva) y comunicación en 

reuniones; 

 

 La experiencia previa en actividades relacionadas con mercancías peligrosas, así 

como un conocimiento general del contenido del Anexo 18 y de las 

Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías peligrosas 

por vía aérea, es deseable, pero no es un requisito imprescindible.  

Personal de 

contacto en la 

Oficina SAM 

 

Sr. Javier Puente 

Oficial Regional de Implementación de Seguridad Operacional  

Oficina Regional Sudamericana de la OACI 

jpuente@icao.int  
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